
Hoja nº  1

Documento: BALANCE DE SITUACIÓN
Entidad:  MEDICUS MUNDI BIZKAIA
Ejercicio:     2017

2017 2016

A) ACTIVO NO CORRIENTE 986.388,23 1.767.397,57

III. Inmovilizado material  4.2/5.2 118.183,42 122.872,57

VI. Inversiones financieras a largo plazo  6 45.000,00 3.148,75

VIII
.

Deudores por subvenciones a largo plazo     823.204,81 1.641.376,25

Deudas L/P por subvenciones 809.948,49 1.407.437,48

Deudas L/P con Asociac. MM  13.256,32 233.938,77

B) ACTIVO CORRIENTE 2.741.098,52 2.117.237,55

I. Existencias     4.5 2.192,20 2.205,04

II. Usuarios y otros deudores de la actividad
propia     

6 818.060,23 627.711,16

III. Deudores comerciales y otras ctas. a cobrar 7 7.049,88 10.829,94

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios           7 6.239,86 8.722,90

 3. Deudores varios     7 810,02 2.107,04

IV. Cuentas financieras con Asociaciones
medicusmundi a corto plazo     

7 283.132,22 180.064,57

V. Otras cuentas financieras a corto plazo     7 1.183.447,59 1.086.880,92

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes      7 447.216,40 209.545,92

3.727.486,75 3.884.635,12

ACTIVO

TOTAL ACTIVO
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Documento: BALANCE DE SITUACIÓN
Entidad:           MEDICUS MUNDI BIZKAIA
Ejercicio:     2017

2017 2016

A) 507.248,99 576.206,63
A-1 9 297.700,04 297.594,02
I. 9 270.800,11 270.800,11
II. 9 26.793,91 25.411,95
IV. 3 106,02 1.381,96

A-3 Donaciones finalistas y herencias/
legados recibidas 

12 209.548,95 278.612,61

B) 906.597,89 1.669.290,62
II. 8 906.597,89 1.669.290,62

4. Deudas a l/p transf. en subvs, donaciones y 
legados 

906.597,89 1.669.290,62

 C)  2.313.639,87 1.639.137,87
II. 8 2.286.275,44 1.609.917,24

3. Otras Deudas a c/p 1.125,78 62,16
4. Deudas a c/p transform. en subvs, donacs. y 

legados     
2.285.149,66 1.609.855,08

III. 8 161,19 12.901,84

V. 8 27.203,24 16.318,79
1. Proveedores 998,40
 2. 14.478,56 1.007,15
3. Otras deudas con Admón. Pública 12.724,68 14.313,24

3.727.486,75 3.884.635,12

Otros acreedores     

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PATRIMONIO NETO
Fondos propios  

Deudas a largo plazo 

Fondo social  
Reservas    
Excedente del ejercicio     

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Acreedores comerciales y otras ctas. a pagar

Deudas con Asociaciones MM. a corto plazo 

PASIVO NO CORRIENTE

PASIVO CORRIENTE 
Deudas a corto plazo  
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Documento: CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIASCUENTA DE RESULTADOS
Entidad:  MEDICUS MUNDI BIZKAIA

2017

2017 2016

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Ingrs. de la entidad por la activ. propia 1.702.883,71 1.749.617,03 
a) Cuotas de asociados/as y afiliados/as     51.454,01 53.167,47 
b) Aportaciones de usuarios 137,00 
d) Subvs., donacs. y legados de explotac. imput. al 

exced. del ejercicio     1.618.024,38 1.657.029,77 
f) Donaciones recibidas      33.405,32 39.282,79 

2.   Ventas y otros ingresos ordinarios de la 
activ. mercantil     

11.7
12,00 0,00 

3. Gastos por ayudas y otros -1.362.517,95 -1.326.633,79 
a) Ayudas monetarias     11.1 -1.362.360,57 -1.325.489,06 
c) Gtos. por colaboraciones y del órgano de gobierno    -157,38 -1.144,73 

6. Aprovisionamientos    11.2 -12,84 0,00 
7. Otros ingresos de la actividad 11.5 614,20 569,28 
8. Gastos de personal  11.3 -247.483,84 -222.542,06 

 9. Otros gastos de la actividad                     11.4 -88.438,10 -190.101,48 
10. Amortización del inmovilizado     2 -5.207,45 -10.376,90 
14. Otros resultados  425,67 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD -150,27 957,75 

15. Ingresos financieros     11.6 268,82 472,90 
18. Diferencias de cambio -12,53 -48,69 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACS. FINANCIERAS 256,29 424,21 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 106,02 1.381,96 

20. Impuesto sobre beneficios     

A.4) VARIAC. DE PATRIM. NETO RECONOC. EN EL 
EXCED. DEL EJERC. 106,02 1.381,96 

Ejercicio:     

CUENTA DE RESULTADOS
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B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS 
DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 

1. Subvenciones públicas recibidas    1.432.089,27 1.467.813,97 
2. Subv privadas, donaciones y legados recibidos     146.509,94 248.774,79 

2.1 Subvenciones privadas recibidas 70.284,23 103.717,70 
2.2 Donaciones privadas y legados recibidos 76.225,71 145.057,09 

B.1) VARIACIÓN. DE PATRIM. NETO POR INGRESOS Y 
GTOS. RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN 1.578.599,21 1.716.588,76 

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Subvenciones públicas recibidas  -1.432.089,27 -1.467.813,97 
2. Subv privadas, donaciones y legados recibidos     -185.935,11 -189.215,80 

2.1 Subvenciones privadas -70.284,23 -103.717,70 
2.2 Donaciones privadas y legados recibidos -115.650,88 -85.498,10 

C.1) VARIACIÓN DE PATRIM. NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCED. DEL EJERC. -1.618.024,38 -1.657.029,77 

D) VARIACIONES DE PATRIM. NETO POR INGRESOS 
Y GTOS. IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIM. -39.425,17 59.558,99 

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO

F) AJUSTES POR ERRORES

G) VARIACIONES EN EL FONDO SOCIAL

H) OTRAS VARIACIONES -29.638,49 -15.696,38 

I) RESULTADO TOTAL, VARIAC. DEL PATRIM. NETO 
EN EL EJERCICIO -68.957,64 45.244,57 
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ASOCIACIÓN DERECHO A 
LA SALUD TOTAL

CONCEPTO ASOCIACIÓN PROYECTOS 
DESARROLLO

PROYECTOS 
EDUCACIÓN GÉNERO

Incidenci
a política 
y social

COMUNIC
ACIÓN 

VOLUN
TARIA

DO
TOTAL

INGRESOS
Ingresos propios
* Ventas 12,00 12,00
* Cuotas de socios/as 51.454,01 51.454,01
* Donativos generales 28.230,05 28.230,05

* Donativos empresas 5.175,27 5.175,27
* Otros ingrs. a la explot. 554,20 554,20

* Prestación de servicios 60,00 60,00
* Ingresos financieros 271,85 271,85

Suma ingresos propios 85.757,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 85.757,38

Otros ingresos
*Ing. Ejerc donac y 
legados 

69.000,00 69.000,00

* Ing. por ejec. subvenc. 
priv. y donac. Finalistas    

5.673,18 107.936,42 113.609,60

* Ing. por ejec. subvencs
.públs. 

1.261.404,23 79.826,09 1.341.230,32
* Ingr. gest. subv. y
donac. Finalistas 

3.325,51 3.325,51

* Ingr. gest. subv.
Públicas 

90.858,95 90.858,95

Suma otros ingresos 168.857,64 1.369.340,65 79.826,09 0,00 0,00 0,00 0,00 1.618.024,38

Déficit del ejercicio

TOTAL 254.615,02 1.369.340,65 79.826,09 0,00 0,00 0,00 0,00 1.703.781,76

ASOCIACIÓN DERECHO A 
LA SALUD TOTAL

CONCEPTO ASOCIACIÓN PROYECTOS 
DESARROLLO

PROYECTOS 
EDUCACIÓN GÉNERO

Incidenci
a política 
y social

COMUNIC
ACIÓN 

VOLUN
TARIA

DO
TOTAL

GASTOS

* Ayudas monetarias y no
monetarias/ Reintegros

1.362.360,57 1.362.360,57

* Aprovisionamientos 12,84 12,84

* Servicios exteriores 26.969,74 26.652,92 28.088,30 555,97 5.994,43 158,81 88.420,17
* Tributos 17,93 17,93
* Gtos personal Sede 170.855,14 1.556,00 66.562,24 5.215,59 3.294,87 247.483,84
* Gtos. colabs. y órg. 
gob. 

157,38 157,38

* Gastos financieros 15,56 15,56

* Amortizaciones 5.207,45 5.207,45
Suma gastos 203.236,04 1.390.569,49 94.650,54 5.215,59 555,97 9.289,30 158,81 1.703.675,74

Excedente del ejerc. 106,02

TOTAL 203.236,04 1.390.569,49 94.650,54 5.215,59 555,97 9.289,30 158,81 1.703.781,76
Ratio gastos Asociación sobre Total de Recursos Gestionados: 11,93%
Ratio gastos Derecho a la Salud sobre Total Recursos Gestionados: 81,62%
Ratio gastos Transformación Social y Construcción de la Ciudadanía sobre Total Recursos Gestionados:5,89%
Ratio gastos Comunicación sobre Total Recursos Gestionados: 0,55%

TRANSFORMACIÓNSOCIAL Y 
CONSTRUCCIÓNDE LA 

CIUDADANIA

CUENTA DE EXPLOTACIÓNSEGREGADA 2017 POR LINEAS DE ACCIÓN

TRANSFORMACIÓNSOCIAL Y 
CONSTRUCCIÓNDE LA 

CIUDADANIA

DESARROLLO 
ASOCIATIVO Y 

RESPALDO SOCIAL

DESARROLLO 
ASOCIATIVO Y 

RESPALDO SOCIAL
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Documento: MEMORIA
Entidad: MEDICUS MUNDI BIZKAIA
Ejercicio: 2017

1.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD.

La Asociación medicusmundi bizkaia, constituida en Bilbao con fecha 22 de noviembre de 
1989; es una organización no gubernamental sin fines lucrativos, acogida a lo dispuesto en 
la Ley de Asociaciones 3/1988 aprobada por el Parlamento Vasco e inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Gobierno Vasco bajo el número B/1801/89. Su domicilio social reside en la 
calle Virgen de Begoña 20, bajo, 48006 Bilbao, provincia de Bizkaia, siendo su N.I.F. G-
48301659.

La Asociación fue declarada de Utilidad Pública por el Gobierno Vasco, mediante el Decreto  
118/1993 de 27 de abril. La Asociación pertenece a la Federación de Asociaciones Medicus 
Mundi España.

Su actividad principal o misión, tal y como se recoge en el artículo 5º de sus Estatutos es:

“Contribuir a generar cambios en la sociedad, fomentando una cultura de 
solidaridad y compromiso ciudadano, que hagan posible la erradicación de la pobreza y 
permitan que la salud sea un derecho al alcance de todas las personas”.

Los programas y proyectos de cooperación y de educación para el desarrollo que realiza la 
Asociación están destinados a los habitantes de las comunidades del Sur con las que 
colaboramos, siendo por tanto los mismos los beneficiarios directos de nuestro apoyo.

La Asociación cuenta con una base social constituida por socios/as, colaboradores y 
voluntarios/as, a fecha de cierre de ejercicio el total de personas socias ascendía a 383.

Las cuentas anuales de las Asociación se encuentran depositadas en el Registro de  
Asociaciones del Gobierno Vasco.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES.

1) Imagen fiel.

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas a partir de los registros contables de la 
Entidad, que han sido llevados conforme a las normas del Plan General de Contabilidad, de 
pequeñas y medianas empresas de 2007, (R. D. 1.515/ 2007 de 16 de noviembre) y 
conforme al R.D 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del PGC a las ESFL y el modelo de actuación de las mismas.

La Junta Directiva de la Asociación considera que las referidas cuentas anuales reflejan la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados obtenidos en el 
ejercicio 2017, así como del grado de cumplimiento de sus actividades, de conformidad con 
las disposiciones legales en vigor y con las aclaraciones que se contienen en la presente 
Memoria.
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Estas cuentas anuales van a ser sometidas a la aprobación de la próxima Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación, conforme determinan sus Estatutos. La Junta Directiva de la 
Asociación estima que serán aprobadas por dicho órgano Social sin ninguna modificación.

2) Principios contables.

La Entidad ha aplicado en su totalidad los principios contables previstos en la normativa 
mercantil. 

Código de Comercio y restante legislación mercantil.
Plan General de Contabilidad aprobado según el RD 1515/2007 y adaptaciones según el RD 
1491/2011 de 26 de octubre, su Resolución del 26 de marzo de 2013 (del ICAC) y 
siguiendo las modificaciones del RD 602/2016 de 2 de diciembre de 2016.
Normas de desarrollo que en materia contable ha establecido el ICAC.
Otra legislación específicamente aplicable.

3) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

No se considera que existan ni incertidumbres importantes ni aspectos críticos que puedan 
afectar a la valoración de la Asociación.

4) Comparación de la información.

No se han practicado modificaciones que alteren la estructura de los distintos estados 
financieros que componen las Cuentas Anuales de la Asociación. De acuerdo con la legislación 
vigente, la Junta Directiva presenta las cifras del Balance y de la Cuenta de Resultados, 
comparadas con el ejercicio anterior.

5) Elementos recogidos en varias partidas.

Las deudas transformables en subvenciones se encuentran recogidas en el balance de 
situación tanto a largo como a corto plazo, atendiendo al vencimiento de dichas deudas.

6) Cambios en criterios contables.

No se han establecido cambios en criterios contables.

7) Corrección de errores.

No existen así mismo ajustes por correcciones de errores.

3.- EXCEDENTE DEL EJERCICIO.

El Excedente devengado en el ejercicio asciende a 106,02 Euros, recogiéndose en este 
apartado, la propuesta de aplicación de resultados que realizará la Junta Directiva a la 
Asamblea de la Asociación.

La propuesta de aplicación de resultados del ejercicio, formulada por la Junta Directiva, es la 
siguiente:
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Base de reparto Ejercicio 
2017

Ejercicio 
2016

Excedente del ejercicio 2017  106,02
Reservas afectas a proyectos 26.793,91 25.411,95

TOTAL 26.899,93 21.182,52

Aplicación Ejercicio 
2017

Ejercicio 
2016

Reservas afectas a proyectos 26.899,93 26.793,91

TOTAL 26.899,93 26.793,91

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN.

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de 
sus Cuentas Anuales son las siguientes:

1) Inmovilizado Intangible.

Se encuentran activados únicamente los referentes a programas informáticos, que se 
registran a su precio de coste y son amortizados de forma lineal, durante un periodo máximo 
de 4 años, y que a fecha 31 de diciembre de 2017 están totalmente amortizados.

2) Inmovilizado Material.

Los bienes comprendidos en el Inmovilizado Material se encuentran valorados en Balance a 
su precio de adquisición, el cual incluye, en su caso, los gastos adicionales que se producen 
hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien.

La Entidad no ha incluido como mayor valor de adquisición ninguna partida en concepto de 
intereses u otras cargas financieras. Tampoco ha incluido partida alguna en concepto de 
diferencias de cambio.

La Entidad considera los costes de ampliación, modernización o mejoras que supongan un 
alargamiento de la vida útil estimada, como mayor valor de los correspondientes bienes, con 
el límite máximo de su valor de mercado. Por el contrario, los gastos de conservación, 
reparación y mantenimiento, incurridos durante el ejercicio, se cargan a la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

Dadas las especiales características como Entidad Sin Fines Lucrativos, la Asociación no posee 
activos con la finalidad principal de generar un rendimiento económico, dado que los 
objetivos que persigue no son lucrativos, sino promover acciones de cooperación, educación y 
sensibilización.

Los inmuebles recibidos por herencias y legados no son reclasificados en el grupo de activos 
no corrientes mantenidos para la venta, hasta que no se haya iniciado un proceso para la 
venta (plan para vender activo, programa para encontrar comprador…), no siendo
amortizables mientras no se encuentren en uso o explotación.
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La Entidad amortiza su Inmovilizado Material siguiendo el método lineal, distribuyendo el 
coste total de los Activos entre el porcentaje anula , según el siguiente criterio:

Concepto % anual

• Construcciones
• Instalaciones
• Mobiliario
• Equipos informáticos

3%
10%
15%
20%

3) Inversiones inmobiliarias.

Dado el carácter de nuestra Entidad, normalmente no se poseen activos que se puedan 
corresponder con inversiones inmobiliarias.

4) Activos y pasivos financieros.

La Entidad, dada su naturaleza y fin social produce activos y pasivos financieros de forma 
puntual, en la medida que no ejerce un tráfico mercantil de bienes o servicios, dado que su 
objeto social es la prestación de apoyo técnico y económico, para la materialización de 
acciones y proyectos de cooperación internacional con los países en vías de desarrollo, así 
como de proyectos de educación y sensibilización. En ese sentido, su tráfico está 
esencialmente fundamentado en la percepción de subvenciones, tanto públicas como 
privadas, así como donaciones, con las cuales, financia las acciones en las que colabora, así 
como las estructuras de gestión que precisa. 

En ese sentido, la totalidad de activos financieros, tesorería, activos líquidos, créditos de 
terceros, se registran a su valor de coste efectivo, no existiendo en ningún caso derivados 
financieros.
Activos mantenidos para negociar: la entidad considera activos mantenidos para negociar 
cuando:

a) Se originan o adquieren con el propósito de venderlo a corto plazo.
b) Forman parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y 

gestionados conjuntamente de la cual hay evidencias de actuaciones recientes para 
obtener ganancias a corto plazo, o
c) Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de 

garantía financiera ni haya estado designado como instrumento de cobertura.

Los activos financieros mantenidos para negociar se valoran inicialmente a valor razonable, 
que salvo evidencia contraria, es el precio de transacción. Los cambios en el valor razonable 
se imputan en la cuenta de resultados del ejercicio.

En lo que a pasivos financieros se refiere, se corresponden esencialmente con saldos de 
proveedores y acreedores de servicios, que se registran y valoran asimismo a su valor de 
coste efectivo.

5) Existencias.

La Entidad posee existencias de valor residual que se corresponden con productos de 
merchandising. Se valoran por su  precio de adquisición, incorporando al mismo los gastos 
incurridos hasta su entrada en nuestro almacén. En el supuesto de que el valor de mercado 
sea inferior al de adquisición, se efectúa la provisión correspondiente con cargo a los 
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resultados del ejercicio. El sistema de valoración aplicado es el FIFO (primeras entradas, 
primeras salidas), en la medida que se considera el más adecuado por la Entidad para su 
gestión. La Entidad no mantiene contabilizadas existencias a valores fijos.

6) Transacciones en moneda extranjera.

Todas las transacciones en moneda extranjera tienen un vencimiento inferior a un año. En 
todos los gastos realizados en el extranjero se aplica el tipo de cambio medio de los envíos 
realizados durante el ejercicio. El dinero efectivo en moneda extranjera al cierre de ejercicio, 
se valorará al tipo de cambio a 31 de diciembre. Si hubiera un débito o crédito en moneda 
extranjera se realiza aplicando el cambio vigente en la fecha de la operación.

7) Impuesto sobre beneficios.

Dado el carácter de la Entidad, su actividad está exenta del impuesto sobre beneficios, de 
acuerdo con lo reglamentado para las Entidades sin Ánimo de Lucro, declaradas de Utilidad 
Pública.

8) Ingresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada 
de ellos. Este mismo criterio se aplica a los proyectos de cooperación mediante la conciliación 
de los fondos ejecutados en cada uno de los proyectos al 31 de Diciembre de cada ejercicio.

No obstante, siguiendo el criterio de prudencia, la Entidad únicamente contabiliza los ingresos 
realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, 
aún las eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidas.

9) Provisiones y contingencias.

La Entidad no precisa, por su tipo de actividad, materializar provisiones por posibles 
contingencias al no existir activos con riesgo de devaluación, deterioro, o morosidad.

10) Subvenciones, donaciones y legados.

Las subvenciones de carácter reintegrable se registran como pasivo, en tanto en cuanto no 
adquieran la condición de no reintegrables. 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables con finalidad específica se valoran 
por el importe concedido, contabilizándose directamente en el grupo de patrimonio neto, 
reclasificándose posteriormente como ingreso en el excedente del ejercicio, en base 
proporcional a los gastos que la propia subvención financia.
Las donaciones no reintegrables obtenidas sin asignación a una finalidad específica se 
contabilizan directamente en el excedente del ejercicio.
Estas subvenciones adquirirán la condición de no reintegrables cuando exista un acuerdo 
individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la entidad, se 
hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables 
sobre su recepción.

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a 
largo/ corto plazo transformables en subvenciones. Cuando las subvenciones se concedan 
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para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos en el ejercicio que se 
devenguen los gastos que están financiando.

11) Negocios conjuntos.

No existen negocios conjuntos.

12) Operaciones con las Asociaciones miembros de Famme.

medicusmundi bizkaia forma parte de la estructura de la Federación de Asociaciones 
Medicus Mundi España (Famme) que aglutina al conjunto de Asociaciones implantadas en 
territorio español.
Se realizan operaciones con otras Asociaciones medicusmundi y con la propia Famme que, 
implican la cofinanciación de algunos de los proyectos y en su caso gestiones compartidas o 
realizadas en el interior de la organización medicusmundi.

5.- INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS

5.1- Inmovilizado Intangible.

Concepto Saldo 
inicial Entradas Salidas Saldo final

a) Coste
Aplicaciones informáticas 578,84 578,84

TOTAL COSTE 578,84 578,84

b) Amortizaciones
Aplicaciones informáticas -578,84

TOTAL AMORTIZACIÓN -578,84 -578,84
TOTAL INMOVILIZADO INTANGIBLE 0 0

A 31-12-17 la Entidad dispone de elementos totalmente amortizados por valor de 578,84 
euros.

5.2- Inmovilizado Material.

El movimiento en el ejercicio 2017 ha sido el siguiente:

Concepto Saldo 
inicial Entradas Salidas Saldo final

a.0)  Coste
• Otras construcciones

a.1)  Coste
• Construcciones sede
• Instalaciones 
• Mobiliario
• Procesos de información

 30.305,08

155.428,38
77.269,10
11.943.58  
7.601,20 518,30

 30.305,08

155.428,38
77.269,10
11.943,58
 8.119,50
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Concepto Saldo 
inicial Entradas Salidas Saldo final

TOTAL COSTE 282.547,34 518,30 283.065,64
b.1)  Amortizaciones

• Construcciones 
• Instalaciones 
• Mobiliario
• Procesos de información

63.486,87
77.222,00
10.454,47
8.511,43

4.622,35
 40,30
 74,40

 470,33

68.109,22
77.262,30
10.528,87
8.981,76

TOTAL AMORTIZACIONES 159.674,77 5.207,38 164.882,15

Los coeficientes de amortización aplicados se especifican en el punto 4.2) de esta Memoria.
Ningún bien del Inmovilizado Material está situado fuera del territorio español. No se han 
capitalizado intereses ni diferencias de cambio, ni se ha considerado necesario contabilizar 
provisión alguna referente a estos activos.
No existen inversiones inmobiliarias ni activos en arrendamiento financiero.

El detalle de Otras Construcciones se corresponde con inmuebles recibidos en (donación, 
herencia o legado) que no se encuentran en uso o explotación por la Asociación, por estar en 
gestión de renta y por tanto no son amortizables.

6.- USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD.

El saldo de Usuarios y Otros Deudores de la Actividad Propia es de 818.060,23 € y su 
detalle por financiadores es el siguiente:

FINANCIADORES Saldo 1-1-17 AUMENTO DISMINUCION Saldo 31-12-17
Subvenc. Gobierno Vasco 425.436,29 1.466.601,35 1.260.580,53 631.457,11
Subv. Diputación Foral Bizkaia 125.850,28 128.582,02 125.850,28 128.582,02
Subvención Ayto Muskiz 15.556,62 15.941,24 15.556,62 15.941,24
Subvención Ayto Durango 6.000,00 30.000,00 30.000,00 6.000,00
Subvención Ayto Santurtzi 14.149,35 14.149,35 0,00
Colegio Abogados 3.300,00 3.000,00 3.300,00 3.000,00
Osakidetza 0,7 29.973,62 49.966,43 49.960,19 29.979,86
semFYC 4.392,00 4.392,00 0,00
Carrera "Santurce Bilbao" 3.053,00 3.100,00 3.053,00 3.100,00
TOTALES 627.711,16 1.697.191,04 1.506.841,97 818.060,23

7.- ACTIVOS FINANCIEROS.

La totalidad de los activos están valorados a valor de coste o reembolso, en la medida que no 
existen riesgos ni posibilidad de deterioros en su valoración.
No se han practicado correcciones por pérdidas o deterioro, al no existir riesgos de créditos.

No existen empresas de grupo, multigrupo o asociadas.
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Categoría Balance Cuenta 2017 2016
Préstamos y partidas a cobrar a largo plazo

Inversiones financieras a largo plazo
260 Inversiones lp en instrumentos de patrimonio 45.000,00 3.148,75

Deudores por subvenciones a largo plazo
253 Deudas a l/p con Asociaciones MM 13.256,32 233.938,77
262 Deudas por concesión de subvenciones a l/p 809.948,49 1.407.437,48

Total préstamos y partidas a cobrar a largo plazo 868.204,81 1.644.525,00
Préstamos y partidas a cobrar a corto plazo

Usuarios y otros deudores de la actividad
448 Deudores por concesión de subvenciones 818.060,23 627.711,16

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
430 Clientes 6.239,86 8.722,90
446 Deudores dudoso cobro 787,93 2.096,88
465 Remuneraciones pendientes de pago 22,09 10,16

Cuentas financieras con Asociaciones MM a corto plazo
5521 Cta. Cte. con Asociaciones MM 0,00 29,70
5524 Cta. Cte. con Asoc. MM vinculadas a proyectos 283.132,22 180.034,87

Otras cuentas financieras a corto plazo
548 Imposiciones a c/p 585.000,00 550.400,00

5525 Cta. Cte. con copartes y OTC del Sur 502.253,72 373.377,26
5541 Cta. Cte. agrupaciones con otras ONGD 96.193,87 163.103,66

Total préstamos y partidas a cobrar a corto plazo 2.291.689,92 1.905.486,59
Efectivo y activos líquidos

Efectivo y otros activos líquidos
570 Caja, euros 1.128,46 767,59
571 Caja, moneda extranjera 183,38 1.738,25

5720 Bancos c/c Asociación 89.121,73 93.562,43
5721 Bancos c/c Proyectos 356.782,83 113.477,65

Total efectivo y activos líquidos 447.216,40 209.545,92
TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 3.607.111,13 3.759.557,51

Denominación
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Categorías

2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016
Préstamos y 
partidas a 
cobrar

868.204,81 1.641.376,25 868.204,81 1.641.376,25

Avos 
disponibles 
para venta

0,00 3.148,75 0,00 3.148,75

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 868.204,81 1.644.525,00 868.204,81 1.644.525,00

Categorías

2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016
Préstamos y 
partidas a 
cobrar

2.291.689,92 1.905.486,59

Efectivos y 
avos líquidos

447.216,40 209.545,92 447.216,40 209.545,92

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 2.291.689,92 1.905.486,59 447.216,40 209.545,92

Clases     
Instrumentos Financieros a CORTO plazo

Instrumentos 
del Patrimonio

Valores 
representat. 

de deuda

Creditos derivados y 
otros

TOTAL

Clases     
Instrumentos Financieros a LARGO plazo

Instrumentos 
del Patrimonio

Valores 
representat. de 

deuda

Creditos derivados y 
otros

TOTAL

Pasamos a describir las partidas más significativas, así como aquellas que se pueden 
considerar excepcionales para el tipo de actividad de la Asociación:

• Inversiones financieras a largo plazo. Se corresponde con una imposición en FIARE 
a largo plazo.

• Deudores por subvenciones a largo plazo. Saldo de las subvenciones aprobadas 
para los proyectos de la Asociación y que se van a ejecutar a partir del ejercicio 2018.

• Usuarios y Otros deudores de la actividad propia: Se corresponde con importes 
pendientes de cobro de subvenciones públicas/privadas aprobadas para la Asociación.

• Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar: Corresponde principalmente a 
importes pendientes de cobro de Laboral Kutxa, y a importes pendientes de cobro de 
personas socias.

• Ctas. financieras con Asoc. MM a corto plazo. Se corresponde con las cuentas
financieras con otras Asociaciones MM por gestiones corrientes, y por las derivadas de 
la ejecución de proyectos compartidos.

• Otras ctas. financieras a corto plazo. Se corresponde con anticipos de fondos a 
proyectos pendientes de ejecución al cierre del ejercicio con las organizaciones locales 
y Delegaciones del Sur con las que trabajamos, y a imposiciones a corto plazo.

• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. Se refiere al importe de tesorería 
detallado.
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7.1- INVERSIONES FINANCIERAS.

Dada la finalidad y los principios de la asociación, cuando se obtienen saldos de tesorería 
elevada por circunstancias de gestión (herencias, cobros de subvenciones a largo plazo etc.) 
se realizan únicamente inversiones que no conlleven riesgo y sin ningún interés especulativo. 

Durante el ejercicio 2017 la Asociación medicusmundi bizkaia ha mantenido las siguientes 
Inversiones financieras: una imposición en banca ética a través de FIARE (Fundación de 
Inversión y Ahorro Responsable), y varias imposiciones a c/p en Laboral Kutxa.

 
 El movimiento a lo largo del ejercicio ha sido el siguiente: 

INVERSIONES Saldo 1-1-17

Ejercicio 
2017

Ejercicio 
2017

Saldo 31-12-17Inversión Desinversión
Imposición FIARE 45.000,00 45.000,00 45.000,00 45.000,00
Imposiciones c/p Laboral 
Kutxa 505.400,00 585.000,00  505.400,00 585.000,00

TOTALES 550.400,00 630.000,00 550.400,00 630.000,00

Desglose Imposiciones c/p Laboral Kutxa

01/01/2017 INVERSION DESINVERSION 31/01/2017
Imposción CL gral 155.000 155.000 155.000 155.000
Imposición a C/P gral proyectos 2 50.400 50.400 0
Imposición c/p LK RDC GV 14 50.000 50.000 0
LK Imposición a plazo ED GV 15 50.000 50.000 0
LK imposición a plazo General proyectos 3 50.000 50.000 0
LK Imposición a plazo General proyectos 4 50.000 50.000 0
LK Imposición a plazo General proyectos 5 100.000 100.000 0
Imposición C/P general proyectos 150.000 150.000
Imposición LK Guatemala GV 16 50.000 50.000
Imposición a c/p Honduras GV 16 40.000 40.000
Imposición c/p RDC GV 16 60.000 60.000
Imposición a c/p Guatemala GV 17 80.000 80.000
Imposición c/p RDC GV 17 50.000 50.000

505.400 585.000 505.400 585.000
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8.- PASIVOS FINANCIEROS.

Categoría Balance Cuenta 2017 2016
Débitos y partidas a pagar a largo plazo

Deudas a largo plazo

172 Deudas a l/p transformables en subvs. y donac. 906.597,89 1.669.290,62
Total débitos y partidas a pagar a largo plazo 906.597,89 1.669.290,62

Débitos y partidas a pagar a corto plazo
Deudas a corto plazo

522 Deudas a c/p transformables en subvs. y donac. 2.285.149,66 1.609.855,08
5525 Cta. Cte. con copartes y OTC del Sur 997,93 0,00
5541 Cta. Cte agrupaciones con otras ONGD 6.643,70
551 Cta. Cte. con patronos y otros 127,85 62,16

Deudas con Asociaciones MM a corto plazo
5521 Cta. Cte. con Asociaciones MM 161,19 3.355,78
5524 Cta. Cte. Asoc. MM vinculadas a proyectos 2.902,36

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
400 Proveedores 0,00 998,40
410 Acreedores por prestaciones de servicios 14.478,56 1.007,15

Total débitos y partidas a pagar a corto plazo 2.300.915,19 1.624.824,63

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 3.207.513,08 3.294.115,25

Categorías

2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016

Débitos y 
partidas a 
pagar

906.597,89 1.669.290,62 906.597,89 1.669.290,62

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 906.597,89 1.669.290,62 906.597,89 1.669.290,62

Categorías

2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016
Débitos y 
partidas a 
pagar

2.300.915,19 1.624.824,63 2.300.915,19 1.624.824,63

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 2.300.915,19 1.624.824,63 2.300.915,19 1.624.824,63

Clases     
Instrumentos Financieros a CORTO plazo

Deudas con 
entidades de 

crédito

Obligaciones 
y otros 
valeres 

negociables

Derivados y otros TOTAL

Clases     
Instrumentos Financieros a LARGO plazo

Deudas con 
entidades de 

crédito

Obligaciones 
y otros 
valeres 

negociables

Derivados y otros TOTAL
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Pasamos a describir las partidas más significativas así como aquellas que se pueden considerar 
excepcionales para el tipo de actividad de la Asociación:

• Deudas a l/p transformables en subvenciones, donaciones y legados. Saldo de las 
subvenciones aprobadas para los proyectos de la Asociación y que se van a ejecutar a partir 
del ejercicio 2019.

• Deudas a c/p transformables en subvenciones, donaciones y legados. Saldo de las 
subvenciones aprobadas para los proyectos de la Asociación y que se van a ejecutar durante 
el ejercicio 2018.

• Deudas con Asociaciones MM a corto plazo  Se corresponde con las ctas. financieras con 
otras Asociaciones MM por gestiones corrientes, derivadas de la ejecución de proyectos 
compartidos.

• Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. El resto del pasivo financiero a corto plazo 
se corresponde en su totalidad con pagos pendientes de suministradores y otros en sus 
vencimientos y plazos.

CLASIFICACIÓN POR VENCIMIENTOS DE PASIVOS FINANCIEROS

CATEGORÍAS IMPORTE 2018 2019

Deudas a largo plazo 906.597,89 906.597,89

Deudas a corto plazo 2.286.275,44 2.286.275,44

Deudas agrup. Asoc. MM y 
otros 161,19 161,19

Acreed. comerc. y otras ctas. 14.478,56 14.478,56
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9.- FONDOS PROPIOS.

El movimiento de este grupo de cuentas durante el ejercicio ha sido el siguiente:

Concepto Posición a 
01-01-17 Aumentos Traspasos Disminuciones Saldo final a 

31-12-17

•  Fondo social
•  Reserva general
•  Excedente ejercicio 2015

270.800,11
25.411,95
1.381,96

1.381,96
270.800,11
26.793,91

SUBTOTAL 297.594,02 1.381,96 297.594,02

Excedente ejercicio  106,02

TOTAL FONDOS PROPIOS 297.594,02 1.381,96 297.700,04

Dado el tipo de personalidad jurídica de la Institución, Asociación sin ánimo de lucro, sus 
fondos propios están constituidos por un fondo social, con lo cual no existen acciones ni 
participaciones sociales. 

En cuanto a la restricción de disponibilidad de las reservas, la Institución las dota en función 
de los superávits que en su caso pueda obtener, siendo siempre su destino restringido a la 
financiación de los proyectos y actividades que componen el fin social de la misma.

10.- SITUACIÓN FISCAL.

10.1 Impuesto sobre beneficios.

La Entidad no se encuentra sujeta al impuesto sobre beneficios al tratarse de una Asociación 
sin ánimo de lucro y que ha obtenido la declaración de Utilidad Pública.

a) La Asociación está acogida a la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, estando todas las 
rentas obtenidas durante el ejercicio exentas a efectos del impuesto sobre sociedades, siendo 
el detalle de éstas:

CONCEPTO 2017 2016

a) Exenciones del artículo 6 y 7 de la Ley 49/2002

1º Rentas procedentes de los siguientes ingresos: 1.702.883,71 1.749.617,03

a) Donativos, donaciones y otros 33.405,32 39.419,79

-Donativos generales 28.230,05 34.000,66

-Donativos empresas 5.175,27 5.282,13

Aportaciones de usuarios e Iº patrocinadores 137,00

b) Cuotas de socios/as 51.454,01 53.167,47

c) Subvenciones, donaciones y legados para la actividad 1.618.024,38 1.657.029,77
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-Subvenciones públicas y privadas 1.549.024,38 1.620.029,77

-Herencias y legados 69.000,00 37.000,00

2º Rentas procedentes del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario

826,05 1.115,73

-Mobiliario (intereses y dividendos) 271,85 606,45

-Otros ingresos a la explotación 554,20 509,28

4º Rentas obtenidas de explotaciones económicas 
auxiliares

72,00 485,67

-Prestación de servicios 60,00 60,00

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 12,00

-Otros ingresos 425,67

TOTAL 1.703.781,76 1.751.218,43

b) La información exigida por la legislación fiscal para gozar de la calificación de entidad sin 
fines lucrativos a los efectos de la Ley 49/2002 se especifica en el siguiente cuadro:

REQUISITOS PARA ESTAR ACOGIDO A LA LEY 49/2002 Apartado de la 
memoria

1. Que se persigan fines de interés general 1
2. Que se destinan a la realización de sus fines al menos el 70% 

de las rentas obtenidas 13.2

3. Que los asociados no son los principales beneficiarios 1
4. Que los cargos de la Junta Directiva son gratuitos 15.7
5. Destino del patrimonio en caso de disolución 15.11.e
6. Inscripción en el registro 1
7. Obligaciones contables 2
8. Rendición de cuentas 1 y 2

No existen diferencias temporales ni bases imponibles registradas en el balance al cierre del 
ejercicio, ni créditos fiscales por bases imponibles negativas. Así mismo, no existen 
provisiones derivadas del impuesto sobre sociedades, así como sobre las contingencias de 
carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al cierre, que supongan una modificación 
de la normativa fiscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados.

10.2 Otros Tributos.

Otros tributos 2017 2016
Impuesto sobre bienes inmuebles 17,93 35,00

17,93 35,00

Dada la actividad de la asociación, la Entidad se considera como consumidor final, estando 
exenta de IVA en sus actividades salvo en aquellas que suponga una explotación económica, 
presentando la liquidación correspondiente de dichas actividades.
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11.- INGRESOS Y GASTOS.

La Entidad considera como ingresos las subvenciones recibidas, no en función de su cobro,
sino conforme las va aplicando a los proyectos para los que han sido concedidas. Por eso, la 
Entidad, cuando destina fondos para cubrir los gastos de los proyectos, a la vez que registra 
esa aplicación de fondos como gasto, imputa la parte de la subvención que corresponda 
proporcionalmente a ingresos.

11.1.- Ayudas Monetarias (3.a), Ayudas no Monetarias (3.b), y (3.d) Reintegros de 
subvenciones, donaciones y legados realizadas en el ejercicio.

Ayudas Monetarias Importe 2017 Importe 2016

Cooperación 1.362.360,57 1.325.489,06

TOTAL  1.362.360,57  1.325.489,06

11.2.- Aprovisionamientos (6).

Concepto Nacionales Intracom. Importac. TOTAL

• Variación existencias 
mercaderías

12,84 12,84

TOTAL VARIACIÓN 
EXISTENCIAS 12,84 12,84

TOTAL APROVISIONAM. 12,84 12,84

11.3.- Gastos de personal (8).

CONCEPTO 2017 2016

Sueldos 182.281,18 172.590,08
Indemnizaciones 4.448,40
Seg. social 57.157,26 49.494,66
Formación 3.575,17 453,01
Otros gastos sociales 
(prevenc. riesgos)

21,83 4,31

TOTAL 247.483,84 222.542,06

11.4.- Otros gastos de la actividad (9).

CONCEPTO 2017 2016

• Servicios exteriores 88.420,17 190.066,48
Reparación y 
Conservación 9.761,95 8.953,18

Servicios Profesionales 3.971,69 3.723,93
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Primas de Seguros 828,02 813,76
Servicios bancarios y 
simil. 996,52 910,04

Publicidad, propaganda y 
relaciones públicas 1.997,76

Suministros 1.587,64 1.501,67

Otros Servicios:

 -Telefonía 1.886,94 1.781,80

 -Material de Oficina 771,62 928,41

 -Fotocopias 145,52 583,72

 -Cuotas organizaciones 7.763,97 11.122,76

 -Correos 153,34 258,53

 -Mensajería 597,43 524,19
 -Gtos ejecución 
proyectos 50.788,13 136.947,29

 -Viajes, dietas 8.496,37 18.667,25

 -Otros gastos 671,03 1.352,19

• Otros tributos 17,93 35,00

TOTAL 88.438,10 190.101,48

11.5.- Otros ingresos de la actividad de la Asociación (7).

Otros ingresos de la 
actividad Importe 2017 Importe 2016

Ingresos por servicios diversos 60,00 60,00
Ingresos de explotación 
económica por arrendamientos

554,20 509,28

TOTAL 614,20 569,28

Los ingresos por servicios diversos corresponden a ingresos por charlas enmarcadas dentro 
de jornadas varias.

Ingresos por arrendamientos, corresponde al importe del arrendamiento de un inmueble 
recibidos en donación. A medicusmundi bizkaia le corresponde el 9,8039% de ese inmueble. 
La finalidad de ese piso no es obtener rentas o plusvalías. 

11.6.- Ingresos financieros (15).

Su saldo es de 268,82 € y corresponde a los intereses y rendimientos de las cuentas 
bancarias así como de las inversiones realizadas por la Asociación en imposiciones a plazo y 
en el ejercicio 2016 de 472,90  €. 
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11.7.- Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil (2)

Las ventas y otros ingresos de la actividad mercantil reflejadas en las presentes cuentas 
anuales se refieren a una actividad meramente auxiliar o complementaria de las actividades 
encaminadas a cumplir los fines estatutarios de la entidad, siendo el importe neto de la cifra 
de negocios del ejercicio 12,00 euros, cantidad que supone el 0,0007% de los ingresos 
totales del ejercicio de la entidad, luego no excede del 20 por 100 de los ingresos totales del 
ejercicio según lo establecido en el artículo 7.11 de la ley 49/2002.

12.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.

A continuación, detallamos la posición de las subvenciones recogidas en el balance de la 
Asociación, que ha percibido para la financiación de los proyectos y acciones en que colabora,
y que al cierre de ejercicio se encuentran bien pendientes de ejecución o de justificación del 
gasto ejecutado del proyecto ante la Entidad financiadora.

El movimiento de las subvenciones a lo largo del ejercicio 2017 ha sido el siguiente:
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CARÁCTER 
ENTIDAD 

FINANCIADORA
Saldo 

1.1.2017 Concedido 
Traspasos o 

ajustes
Intere

ses
Ejecución 

2017
Pendiente de 

ejecutar
DE LA SUBVENCIÓN Deudas L/P 

transfor. en 
subvenciones

Deudas C/P 
transfor. en 

subvenciones

Subvenciones

SUBV. PÚBLICAS REINTEGRABLES
Admón. Autonómica
• Gobierno Vasco 2.493.937,01 1.013.635,62 -13,60 12,50 -975.214,62 774.234,16 1.758.122,75

Admón. Local
• Diputación Bizkaia 551.025,98 160.477,30 -260.415,38 132.363,73 318.724,17
• Ayto Bilbao 46.097,87 55.240,00 -51.373,87 49.964,00
• Ayto Getxo 27.789,49 35.537,00 -30.847,10 32.479,39
• Ayto Muskiz 31.497,86 -15.556,62 15.941,24
• Ayto Gasteiz 47.841,79 -47.841,79 0,00
• Ayto Gernika 4.684,80 6.299,53 -5.908,49 5.075,84
• Ayto Durango 30.000,00 -30.000,00 0,00
• Ayto Basauri 34.971,00 34.971,00
• Ayto Iurreta 4.967,84 4.967,84
• Ayto Reinosa 782,05 -782,05 0,00
• Ayto Santurtzi 14.149,35 -14.149,35 0,00

TOTAL SUBV. PUBLICAS 
REINTEGRABLES 3.217.024,15 1.341.910,34 -13,60 12,50 -1.432.089,27 906.597,89 2.220.246,23

SUBV. PRIVADAS
REINTEGRABLES 

Subv. privadas

•  Marfund 2.729,68 -2.366,49 363,19
• Colegio Abogados 2.381,85 6.000,00 -5.934,40 2.447,45
• FCG 12.000,00 -12.000,00 0,00
• Osakidetza 0,7 52.254,84 49.966,43 -40.128,48 62.092,79
• SemFYC 679,80 -679,80 0,00
• Mutualia 2.370,00 -2.370,00 0,00
• Rioja Alta 6.805,06 -6.805,06 0,00

TOTAL SUBV. PRIVADAS 
REINTEGRABLES 62.121,55 73.066,11 0,00 0,00 -70.284,23 0,00 64.903,43

DONACIONES Y • Donac. finalistas 83.687,39 42.625,71 -40.977,70 85.335,40
LEGADOS  NO 
REINTEGRABLES • Legados 194.925,22 -1.711,67 -69.000,00 124.213,55

TOTAL DONACIONES Y 
LEGADOS 278.612,61 42.625,71 -1.711,67 0,00 -109.977,70 209.548,95

NO REINTEGRABLES

TOTAL SUBV. PÚBLICAS Y 
PRIVADAS  3.279.145,70 1.414.976,45 -13,60 12,50 -1.502.373,50 906.597,89 2.285.149,66 3.191.747,55

TOTAL DONACIONES Y 
LEGADOS 278.612,61 42.625,71 -1.711,67 0,00 -109.977,70 0,00 0,00 209.548,95
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Entidad Nombre del proyecto Cantidad

FUNDACIÓN 
CARMEN 

GANDARIAS 

Mejora de la gestión y conservación de los 
medicamentos en la ZS de Ngaba/Kinshasa para la 

lucha contra la Violencia Sexual Basada en Razón de 
Género (VSBG), República Democrática 

12.000,00 €

Ayto Durango

Mejora de la gestión y conservación de los 
medicamentos en la ZS de Ngaba/Kinshasa para la 

lucha contra la Violencia Sexual Basada en Razón de 
Género (VSBG), República Democrática 

14.000,00 €

Ayto Basauri
Movilización de la comunidad y de las autoridades 

político-administrativas de Masa, Sona Bata y Basauri 
en la lucha contra la VSBG y toda forma de 

discriminación contra mujeres y niñas, RDC, Fase II

34.971,00 €

Diputación Foral 
Bizkaia 

Promoción de los Derechos de las personas con 
Diversidad Funcional en la ciudad de Kinshasa, RDC 119.864,84 €

Fondo Zer0,7 
2017

Prevención y atención complicaciones de la 
malnutrición en menores de 5 años de la Zona de 

Salud de Biyela
49.966,43 €

Gobierno Vasco

Lucha contra las VSBG a través de la
atención de las adolescentes víctimas y la respuesta
institucional coordinada en el territorio de Kasangulu,

Congo Central, RDC

288.903,03 €

Colegio de 
Abogados

Promoviendo el debate y la atención integral a 
mujeres sobrevivientes de violencia desde una 

perspectiva feminista
6.000,00 €

Ayto Reinosa
Mejorando la salud pública del municipio de puerto 

cortés en el marco del recurso hídrico y Saneamiento, 
generando acciones de investigación y fortalecimiento 

de la plataforma social intersectorial.

782,05 €

Ayto de Iurreta

La participación comunitaria de adolescentes y 
jóvenes, eslabón clave en la cadena de la reducción 
de los embarazos en edad temprana  y la mortalidad 

materna infantil.

4.967,84 €

Gobierno Vasco

Uniendo la sociedad civil organizada frente a la 
discriminación, acoso y violencia frente a los grupos de 

diversidad sexual, mujeres y jóvenes en el Dpto de 
Atlántida

305.785,10 €

Marfund

Mejorando la salud pública del municipio de puerto 
cortés en el marco del recurso hídrico y Saneamiento, 
generando acciones de investigación y fortalecimiento 

de la plataforma social intersectorial.

2.729,68 €

Ayto Durango
Atención integral a mujeres adolescentes 
sobrevivientes de violencia en el dpto de 

Quetzaltenango. 
10.000,00 €

Ayto Bilbao 
Acceso a Agua Segura y Saneamiento con equidad 

de género y pertinencia cultural para población 
indígena maya Mam

55.240,00 €

Mutualia Salud visual 2.370,28 €

Ayto Gernika
Atención integral a mujeres adolescentes 
sobrevivientes de violencia en el Dpto de 

Chimaltenango
6.299,53 €

Ayto Getxo
Promoción de la salud materno infantil y mejora 

nutricional en comunidades rurales de Coatepeque. 28.900,00 €
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Gobierno Vasco
Mujeres organizadas y organizaciones comunitarias 
fortalecen la construcción de autonomía sob re sus 

cuerpos y sus territorios en Iximulew
417.747,49 €

Gobierno Vasco Juventud Vasca Cooperante 1.200,00 €

Diputación Foral 
Bizkaia 

Abordaje de la violencia simbólica desde el ámbito 
educativo, sanitario y los medios de comunicación. 40.612,46 €

Ayto Durango
Las violencias contra las mujeres a través de la 

música. El Rap como herramienta de sensib ilización y 
denuncia

6.000,00 €

Ayto Getxo
Nire gorputza nire erabakia II. La violencia simbólica a 

través del Cómic 6.637,00 €

TOTAL 1.414.976,73

Los Ingresos de Gestión se corresponden con la cesión en % que realizan los distintos 
financiadores de una parte de sus subvenciones, para apoyar la estructura de las instituciones 
que gestionamos, todo ello de acuerdo con lo estipulado en cada una de sus bases. Los 
ingresos de gestión del presente ejercicio ascienden a la cantidad de 94.184,46
Euros, cuyo desglose es:

FINANCIADOR
IMPORTE 

2017
IMPORTE 

2016

INGRESOS GESTIÓNSUBVENCIONES PÚBLICAS

GOBIERNO VASCO 57.920,50 77.801,24
DIPUTACIÓN FORAL BIZKAIA 24.014,13 27.293,02
AYUNTAMIENTOS 8.924,32 6.874,61

PÚBLICAS 90.858,95 111.968,87

INGRESOS GESTIÓN SUBV. PRIVADAS Y 
DONACIONES FINALISTASSUBVENCIONES PRIVADAS 3.325,51 4.645,07

FINALISTAS 3.325,51 4.645,07

TOTAL INGRESOS POR GESTIÓN 94.184,46 116.613,94

Ratio Ingresos de Gestión / Gastos de Estructura 94.184,46 / 203.236,04 = 46,34 % de 
cobertura.
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13.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS 
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

13.1 Actividad de la Entidad.

Con la entrada en vigor de la Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba el 
modelo de memoria de actividades a utilizar en los procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública, la información a la que se refiere el presente apartado no será necesario 
cumplimentarla. No obstante, en los siguientes cuadros reflejamos un resumen de las 
actividades que lleva a cabo esta Entidad.
I. Actividades realizadas.

ACTIVIDAD DE COOPERACIÓN

PROYECTOS Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS PAÍS CLASIFICACIÓN SEGÚN 
LÍNEA SECTORIAL 

Promoviendo la defensa de los derechos de las mujeres a 
una vida libre de violencia. O.E Promover la asistencia  legal y 
emocional de las mujeres a una vida libre de violencia de género 
y sus diversas manifestaciones.    

Honduras 15150 - La participación democrática y 
la sociedad civil. 15170 -
Organizaciones e instituciones de la 
igualdad de las mujeres

Promoviendo el debate y la atención integral a mujeres 
sobrevivientes de violencia desde una perspectiva 
feminista.O.E Fortalecer el proceso de atención integral para 
mujeres sobrevivientes de la violencia de género que acuden a 
VISITACION PADILLA por asesoría legal y atención emocional.

Honduras 15150 - La participación democrática y 
la sociedad civil. 15170 -
Organizaciones e instituciones de la 
igualdad de las mujeres

Generando cambios en favor de Mujeres  y Grupos de 
Diversidad Sexual a traves de las Politicas Publicas 
Municipales del Departamento de Atlántida en Honduras. 
O.E Abordar la violencia contra las mujeres y grupos en riesgo de 
exclusión social ante  la vulneración de sus derechos sexuales y 
derechos reproductivos mediante el fortalecimiento de la red de 
mujeres organizadas y colectivos vulnerables  y su articulación 
con la institucionalidad pública

Honduras 15150 - La participación democrática y 
la sociedad civil. 15170 -
Organizaciones e instituciones de la 
igualdad de las mujeres. 

Fortalecimiento del Sistema Público de Salud para el 
acceso a la atención primaria integral, equitativa y de 
calidad en la red de servicios de Puerto Cortés y Omoa. 
O.E Fortalecer la red integral de servicios de salud de la región 
sanitaria departamental de Cortes en coordinación con las 
instancias municipales y la sociedad civil organizada de los 
municipios de Cortés y Omoa garantizando la promoción, 
prevención y atención de la salud comunitaria y medioambiental, 
con calidad, calidez, y equidad de acuerdo a las necesidades de 
sexo específicas y generacionales.

Honduras 12110 - Política sanitaria y gestión 
administrativa a nivel departamental, 
regional o nacional. 12220 - Atención 
sanitaria básica. 

TRABAJANDO CON INDIVIDUOS, FAMILIAS Y 
COMUNIDAD PARA MEJORAR LA SALUD MATERNA 
INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA . O.E.”
Incidir en los determinantes sociales para la mejora  de la salud 
materno-infantil a través de la estrategia de trabajo de Individuo, 
Familia Comunidad con la participación de los actores sociales 
más relevantes y sus redes liderada por la Secretaría  de Salud

Honduras 13030 - Planificación familiar. 13020 -
Atención salud reproductiva.

Implementación y gestión de un sistema sostenible de 
agua y saneamiento básico para la mejora de la salud a 
través de la participación equitativa en la microcuenca de 
Malombo, municipio de Omoa. Honduras O.E. Garantizar el 
acceso y la gestión sostenible del agua apta para el consumo 
humano y el saneamiento básico  mediante la construcción de 
una línea de conducción, letrinas y pilas de forma participativa y 
equitativa  en 5 comunidades de la microcuenca de Malombo. 
Municipio de Omoa. 

Honduras 14030 - Abastecimiento de agua 
potable y saneamiento básico –
sistemas menores.15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil.
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Apoyando la equidad de genero mediante un diagnostico 
en las instituciones: municipalidad de Omoa, y Cuerpos 
de Conservación de  Omoa. Honduras. Realización de dos 
diagnósticos desde la perspectiva de género en La municipalidad 
de Omoa, Cuerpos de Conservación Omoa para el impulso de un 
proceso de participación activa de las mujeres y que brinde 
información para futuras acciones en el marco de proyectos con 
fondos de cooperación y el funcionamiento interno para un 
desarrollo del municipio desde una perspectiva de equidad e 
igualdad de género

Honduras 15150 - La participación democrática y 
la sociedad civil. mm - Fortalecimiento 
institucional y de la sociedad civil. 
92030 - Apoyo a ONG locales y 
regionales

Fortalecimiento del liderazgo de las mujeres, con enfasis 
en incidencia política, justicia ambiental y sus derechos. 
OE Generar procesos de cambios de actitud, participación activa 
y equitativa de las mujeres, en defensa de los recursos naturales 
en el área geográfica del Parque Nacional Cuyamel Omoa, 
mediante acciones de sensibilización, capacitación e incidencia.

Honduras 14050 - Eliminación/ tratamiento 
residuos sólidos.

Mejorando la salud pública del municipio de puerto cortés 
en el marco del recurso hídrico y Saneamiento, generando 
acciones de investigación y fortalecimiento de la 
plataforma social intersectorial. O.E Fortalecer la 
administración, operación y mantenimiento a los prestadores 
rurales y urbanos del servicio de agua potable y saneamiento 
promocionando la participación ciudadana, transparencia y 
equidad de genero para  accesar a los espacios claves en la toma 
de decisiones.

Honduras 12261 - Educación sanitaria.

Promoción de la salud materno infantil y mejora 
nutricional en comunidades rurales de Coatepeque. O.E 
Mejorar las condiciones nutricionales y de seguridad alimentaria 
de menores de 5 años y madres embarazadas y lactantes en 
comunidades  rurales de Coatepeque.

Guatemala 12220 - Atención sanitaria básica. 
12240 - Nutrición básica.

Consolidación de la mejora integral de condiciones de 
salud y medioambientales en comunidades indígenas de 
Concepción Chiquirichapa, Quetzaltenango. Fase IV O.E: 
Consolidar el proceso de mejora integral de las condiciones de 
salud y medioambiente de las comunidades Toj Xucuwé, Tzijión, 
Toj Coral, Santa Elena, Tuipox, Los Juárez, Los Pérez, Los 
Cabrera, Duraznales y Centro  del municipio de Concepción 
Chiquirichapa, Quetzaltenango

Guatemala 14030 - Abastecimiento de agua 
potable y saneamiento básico –
sistemas menores. 14050 - Eliminación/ 
tratamiento residuos sólidos 99820 -
Sensibilización sobre los problemas 
relacionados con el desarrollo. mm -
Fortalecimiento institucional y de la 
sociedad civil

Fortalecimiento de la respuesta institucional e 
intersectorial para el abordaje de la violencia de género y 
el ejercicio de los derechos sexuales y de los derechos 
reproductivos en Quetzaltenango. O.E. Fortalecer la 
respuesta institucional e intersectorial para el abordaje de la 
violencia de género, incidiendo en el ejercicio de los derechos 
sexuales y los derechos reproductivos en el departamento de 
Quetzaltenango.

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva. 
13030 - Planificación familiar. 13081 -
Formación de personal para población y 
salud reproductiva. 15162 - Derechos 
humanos. 15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres. 99820 - Sensibilización sobre 
los problemas relacionados con el 
desarrollo. 15150 - La participación 
democrática y la sociedad civil.

Pensamiento,  acción y comunicación feminista en 
defensa de los derechos humanos de las mujeres  en 
Guatemala O.E  Fortalecimiento de alianzas (feminista, mujeres, 
campesino, indígena) en el proceso de acumulación de fuerzas 
para la construcción del sujeto político feminista en el marco de 
los derechos humanos de las mujeres

Guatemala 15162 - Derechos humanos. 15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil. 99820 - Sensibilización sobre los 
problemas relacionados con el 
desarrollo.

Acceso a Agua Segura y Saneamiento con equidad de 
género y pertinencia cultural para población indígena 
maya Mam. O.E  Mejorar la calidad de vida de la población de 
Concepción Chiquirichapa  mediante la optimización del 
abastecimiento de agua y saneamiento básico, promoviendo la 
participación comunitaria  y equitativa desde un enfoque de 
derechos. 

Guatemala 14030 - Abastecimiento de agua 
potable y saneamiento básico –
sistemas menores. 

Estufas mejoradas y salud medioambiental,   Aldea Colón
Coatepeque. Quetzaltenango” Fase II. O.E Mejorar las 
condiciones de salud e higiene mediante  el acceso a estufas 
mejoradas, impulsando la estructuración comunitaria y  la 
participación de las mujeres en los espacios públicos.

Guatemala 12261 - Educación sanitaria. mm -
Vivienda saludable. 15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil. 
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Atención integral  a mujeres adolescentes sobrevivientes 
de violencia en el departamento de Chimaltenango. O.E. 
Garantizar un proceso de atención integral a mujeres 
adolescentes y jóvenes en donde se incluye acompañamiento, 
formación y atención para lograr la recuperación de la salud 
integral de las víctimas de violencia sexual

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva. 
15162 - Derechos humanos. mm -
Fortalecimiento institucional y de la 
sociedad civil. 

APOYO A LA RECUPERACIÒN MEDICA Y PSICOSOCIAL DE 
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA CON ÉNFASIS EN 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD EN EL DEPARTAMENTO DE 
QUETZALTENANGO, GUATEMALA FASE II O.E: Potenciar el 
acceso de las mujeres víctimas de violencia y sus familias a 
servicios de calidad, que mejoren sus condiciones de vida, 
ampliando la cobertura de difusión y sensibilización en la 
búsqueda de la prevención y erradicación de la violencia de 
género

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva  
13010 - Política sobre población y 
gestión administrativa 13081 -
Formación de personal para población y 
salud reproductiva 15162 - Derechos 
humanos 15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres 99820 - Sensibilización sobre 
los problemas relacionados con el 
desarrollo

Salud Visual O.E. hacer accesible la salud visual en las aldeas 
de Coatepeque con el objetivo de  llegar al grupo de población 
más vulnerable  que accede al consultorio parroquial de la 
cabecera municipal ampliando así su oferta sanitaria al incluir en 
él la corrección visual.

Guatemala 12220 - Atención sanitaria básica.

Promoviendo la Salud Integral para el Buen Vivir O E: 
Potenciar capacidades de comunidades rurales Kaqchikeles de 
Chimaltenango para el  ejercicio del derecho a la salud integral 
basandose en los postulados del paradigma del Buen Vivir con 
énfasis en su visión descolonizadora y despatriarcalizadora

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva 
13030 - Planificación familiar 13081 -
Formación de personal para población y 
salud reproductiva 15162 - Derechos 
humanos 15150 - La participación 
democrática y la sociedad civil 99820 -
Sensibilización sobre los problemas 
relacionados con el desarrollo 15150 -
La participación democrática y la 
sociedad civil

Derechos de Mujeres y Hombres Mayas Frente a la 
Mineria Transnacional O: E: Fortalecer las capacidades 
políticas, sociales y técnicas de las mujeres y hombres mayas de 
Guatemala, especialmente en las comunidades de S. Miguel 
Ixtahuacán y Sipacapa, para la demanda, defensa y ejercicio de 
los derechos individuales y colectivos  frente a las agresiones de 
la minería transnacional

Guatemala 15162 - Derechos humanos 15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil 99820 - Sensibilización sobre los 
problemas relacionados con el 
desarrollo

Promoviendo la salud integral para el Buen Vivir en 
Guatemala: Derechos, articulación e incidencia (Fase II). 
O.E. Fortalecida la organización comunitaria rural maya kaqchikel 
para  la incidencia municipal, departamental y nacional  en la 
reivindicación del  derecho universal  a  la salud,  desde una 
visión descolonizadora y despatriarcalizadora coherente con el 
paradigma del Buen Vivir.

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva. 
13030 - Planificación familiar. 13081 -
Formación de personal para población y 
salud reproductiva. 

FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y EL 
LIDERAZGO DE MUJERES Y HOMBRES MAYAS PARA EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS FRENTE LA MINERÍA 
TRANSNACIONAL. O.E Reforzar las capacidades políticas, 
sociales y  técnicas de las mujeres y los hombres mayas de San 
Miguel Ixtahuacán y Sipacapa para la demanda, defensa y 
ejercicio de los derechos humanos individuales y colectivos frente 
a las agresiones de la minería transnacional.

Guatemala 15162 - Derechos humanos. 15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil. 99820 - Sensibilización sobre los 
problemas relacionados con el 
desarrollo.

Promoción de la Salud Visual en Coatepeque. O.E Acercar 
la salud visual a personas de Coatepeque y de comunidades que 
no tienen acceso a este servicio  en la Clínica y Óptica de las 
Hijas de San José.

Guatemala 12220 - Atención sanitaria básica. 
15162 - Derechos humanos.

Atención integral a mujeres adolescentes sobrevivientes 
de violencia en el dpto de Quetzaltenango. O.E Atención 
integral  a mujeres adolescentes sobrevivientes de violencia en el 
departamento de Chimaltenango.

Guatemala 13020 - Atención salud reproductiva. 
15162 - Derechos humanos.

Programa Juventud Vasca Cooperante. Apoyo en la 
Atención a Víctimas de Violencia de Género en 
Chimaltenango. O.E Sensibilizar a la juventud vasca en la 
realidad del sur

Guatemala
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Rehabilitación y Equipación del Centro de Salud de El 
Reposo. O.E Contribuir a la mejora de la atención sanitaria de la 
población de El Reposo

Guatemala 12230 - Infraestructura sanitaria básica.

Atención a Mujeres Supervivientes de Violencia Sexual en 
Kisantu, territorio Mandimba, Bajo Congo, RDC, segunda 
fase O.E:Atención integral a 30 mujeres adultas y 45 niñas y 
jóvenes víctimas de violencia de género en Kisantu

R.D. Congo 12261 - Educación sanitaria 13020 -
Atención salud reproductiva 13030 -
Planificación familiar 13081 - Formación 
de personal para población y salud 
reproductiva 15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres

Rehabilitación nutricional de 800 niños y niñas y 60 
mujeres embarazadas y lactantes en la ZS de Biyela, RD 
Congo O.E Asegurar de forma duradera la atención nutricional y 
médica de 800 niños malnutridos de menos de 5 años y de 60 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia (FEFA) afectadas 
por malnutrición en la Zona de Salud de Biyela desarrollando, a 
su vez, la nutrición de base comunitaria y la vigilancia nutricional.

R.D. Congo 12240 - Nutrición básica. 12281 -
Formación personal sanitario

Fortalecimiento del Sistema Público de Salud en DDSSyR 
en Bajo Congo. Medicusmundi bizkaia.División Provincial 
de Salud-Plan Nacional de Salud Reproductiva. O.E. 
Fortalecimiento del sistema público de salud a través de la 
coordinación de instancias públicas y de la sociedad civil para la 
puesta en marcha y aplicación de políticas públicas en DDSSYR, 
incidiendo en la atención médica adaptada a niñas, mujeres 
jóvenes y adultas supervivientes de violencia de género en Masa 
y Sona Bata, provincia de Bajo Congo.

R.D. Congo 12220 - Atención sanitaria básica. 
13020 - Atención salud reproductiva. 
13081 - Formación de personal para 
población y salud reproductiva.

Integración multisectorial para el acceso a los servicios 
de Salud Sexual y Reproductiva adaptados a los y las 
adolescentes y jóvenes (SSRAAJ) en la ZS de Kisantu. O.E 
Favorecer una integración multisectorial de los Servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva (SSRRA) para el ejercicio de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos (DSSRR) de la población adolescente y  
su desarrollo integral en la ZS de Kisantu

R.D. Congo 12220 - Atención sanitaria básica. 
13020 - Atención salud reproductiva. 
13081 - Formación de personal para 
población y salud reproductiva.

Atención integral a supervivientes de la violencia sexual y 
apoyo a la sinergia de lucha contra la violencia de género. 
O.E. Mejorar el acceso a los servicios de atención holística a las 
víctimas de VSBG en las ZS de Masa y Sona Bata reforzando la 
dinámica comunitaria y las acciones de la sinergia local

R.D. Congo 13081 - Formación de personal para 
población y salud reproductiva. 
Violencia Sexual

Refuerzo de la promoción y protección del ejercicio de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos (DSSRR) con acento 
en la lucha contra la Violencia Sexual Basada en razón de 
Género (VSBG) en el territorio de Kasangulu, Zona de 
Salud de Masa, provincia del Congo Central en RD Congo. 
O.E Movilizar a la sociedad civil, la comunidad y las autoridades 
político-administrativas de Masa para la puesta en marcha a nivel 
local de la estrategia nacional de lucha contra las VSBG

R.D. Congo 12281 - Formación personal sanitario. 
13020 - Atención salud reproductiva.

Fortalecimiento de las capacidades locales en la 
promoción y protección del ejercicio de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos. O.E Refuerzo de las capacidades 
locales en la promoción y protección del ejercicio de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos

R.D. Congo mm - Fortalecimiento institucional y de 
la sociedad civil.

Mejora de la gestión y conservación de los medicamentos 
en la ZS de Ngaba/Kinshasa para la lucha contra la 
Violencia Sexual Basada en Razón de Género (VSBG), 
República Democrática de Congo. O.E Mejorar la gestión en 
medicamentos esenciales-genéricos de la ZS
de Ngaba para una atención médica eficaz de las Violencias 
Sexuales basadas en razón de Género (VSBG)

R.D. Congo 13081 - Formación de personal para 
población y salud reproductiva. 13020 -
Atención salud reproductiva.

Dukore Tuyi Imbere-IV etapa. O.E Contribuir al proceso de 
empoderamiento personal y comunitario de las 7 cooperativas de 
mujeres desde una perspectiva social, económica, de salud sexual 
y reproductiva y de derechos humanos.

Ruanda 12240 - Nutrición básica. - 15150 La 
participación democrática y la sociedad 
civil15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres



Hoja nº  30

Proyecto de Promoción Socio Económica: Dukora 
Tujy'Imbere IV Etapa O E: Contribuir al proceso de 
empoderamiento personal y comuntario de las mujeres 
cooperativistas y sus familias en 7 cooperativas de mujeres para 
que refuercen su profesionalismo, su posición económica, social y 
sanitaria

Ruanda 12240 - Nutrición básica 13030 -
Planificación familiar 15150 - La 
participación democrática y la sociedad 
civil 15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres Género, medioambiente

Programa de mejora de 7 cooperativas de mujeres para 
avance social y económico en el distrito de Kamonyi, 
Provincia Sur Ruanda. O.E Contribuir al proceso de 
empoderamiento personal y comunitario de 7 cooperativas de 
mujeres para que fortalezcan su posición social, económica, 
política y de reconocimiento de sus Derechos Humanos.

Ruanda 12240 - Nutrición básica 13030 -
Planificación familiar - 15150 La 
participación democrática y la sociedad 
civil15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres

Proyecto de promoción socioeconómica “DUKORA 
TUJY´IMBERE” III etapa O.E. :Contribuir al proceso de 
empoderamiento personal y comunitario de las mujeres y 
hombres que trabajan en 7 cooperativas del Distrito de Kamonyi 
para que fortalezcan su posición social, económica, política y de 
reconocimiento de sus Derechos Humanos.

Ruanda 12240 - Nutrición básica 13030 -
Planificación familiar - 15150 La 
participación democrática y la sociedad 
civil15170 - Organizaciones e 
instituciones de la igualdad de las 
mujeres

POBLACIÓN BENEFICIARIA
Beneficarios/as totales: 1.391.230
Beneficiarios/as directos: 1.391.230
Categorías de población beneficiaria:

Personas físicas Mujeres Hombres Personas jurídicas
a) 1.391.023 904.354 486.669 207
b)
c)

MEDIOS DE FINANCIACIÓN RECURSOS EMPLEADOS
GOBIERNO VASCO 843.938,05 Ayudas monetarias 1.362.360,57 €
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 235.931,23
AYUNTAMIENTO BILBAO 47.549,47
AYUNTAMIENTO GETXO 29.319,21
AYUNTAMIENTO MUSKIZ 14.815,83
AYUNTAMIENTO DURANGO 24.000,00
AYUNTAMIENTO GERNIKA 5.630,51
AYUNTAMIENTO GASTEIZ 46.777,43
AYUNTAMIENTO SANTURTZI 12.700,00
AYUNTAMIENTO REINOSA 742,50
semFYC 648,85
COLEGIO ABOGADOS 5.394,91
BODEGAS RIOJA ALTA 6.075,95
OSAKIDETZA 38.120,39
FUNDACIÓN CARMEN 
GANDARIAS 12.000,00

MARFUND 2.348,62
MUTUALIA 2.370,00
"EL REPOSO" CROWDFUNDING 3.195,71 Aprovisionamientos
GENERAL OPTICA 34.681,99 Gastos de personal 1.556,00 €
Carrera Santurce - Bilbao 3.100,00 Otros gastos de la 

actividad 26.652,92 €
medicusmundi bizkaia 21.228,84 Amortizaciones

Gastos financieros
Diferencias de cambio

TOTAL 1.390.569,49 € TOTAL 1.390.569,49 €
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD

Tipo de personal Número
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Cooperantes 1 Horas/ semana
Voluntarios/as 0
Contrato de servicios 0
Personal local 23

ACTIVIDAD DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO

PROYECTO Y OBJETIVO ESPECÍFICO PAÍS
CLASIFICACIÓN 
SEGÚN LÍNEA 
SECTORIAL 

Abordaje de la Violencia Simbólica en el cuerpo femenino como un 
problema de Salud Pública. Porque Yo No me Vendo. Fase III 
O.EArticular una estrategia intersectorial, orientada a la población joven, para la 
prevención de la violencia simbólica sobre el cuerpo femenino adolescente como 
problemática de salud pública.

Bizkaia Educar en valores. 
Fortalecimiento de redes. 
Formación. Derechos 
humanos. Equidad de género 
(GED, MED). Educación no 
formal. Educación informal

Libre Comercio, Empresas y Gobiernos: Negociando con la Salud. O.E. 
Desarrollar un proceso analítico, reflexivo y de construcción de alternativas que 
conforme un frente político y social con incidencia para la defensa del derecho a 
la salud pública y universal frente a tendencias privatizadoras e intereses 
mercantilistas.

Bizkaia Incidencia política. Educar en 
valores. Fortalecimiento de 
redes. Derechos humanos. 
Educación informal

Las violencias contra las mujeres a través de la música. El Rap como 
herramienta de sensibilización y denuncia. O.E Potenciar una conciencia 
crítica que garantice el ejercicio del derecho a vivir libre de violencia contra las 
mujeres, como un Derecho Humano de todas las mujeres del mundo.

Bizkaia Sensibilización. Equidad de 
género. Educación informal.

Osasun Unibertsalaren alde. Inequidades en el acceso a la salud. O.E. 
Comprometer a las instituciones vascas en la defensa de un modelo público y 
universal de salud; y  concienciar y movilizar a la sociedad vasca, 
principalmente a la juventud, a favor del derecho universal a la salud y del 
acceso equitativo al mismo

Euskadi Educar en valores. 
Fortalecimiento de redes. 
Formación. Derechos 
humanos. Equidad de género 
(GED, MED). Sensibilización

Osasun Publiko eta Unibertsalaren alde. Desigualdades e inequidad en 
el acceso a la salud. 2ª fase. O.E. Comprometer a las instituciones vascas en 
la defensa de un modelo público y universal de salud a través de un trabajo 
articulado de diferentes agentes sociales; así como concienciar y movilizar a la 
sociedad vasca, principalmente a la juventud, a favor del derecho universal a la 
salud, todo ello desde un enfoque de corresponsabilidad global.

Euskadi Educar en valores. 
Fortalecimiento de redes. 
Formación. Derechos 
humanos. Equidad de género 
(GED, MED). Sensibilización

POBLACIÓN BENEFICIARIA

Beneficarios/as totales: 600.000

Beneficiarios/as directos: 2.663
Categorías de población beneficiaria:

Personas físicas Personas jurídicas
2.663 Mujeres Hombres 245

a) Adolescentes 105 50
b) Universitarios/as 20 0
c) Personas adultas 1700 788

MEDIOS DE FINANCIACIÓN RECURSOS EMPLEADOS
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 470,02 Ayudas monetarias
GOBIERNO VASCO 73.356,07 Aprovisionamientos
Ayto Durango 6.000,00 Gastos de personal 66.562,24 €
medicusmundi bizkaia 14.824,45 Otros gastos de la 

actividad 28.088,30 €
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Amortizaciones
Gastos financieros
Diferencias de cambio

TOTAL 
94.650,54 €

TOTAL 94.650,54 
€

PERSONAL DE LA ACTIVIDAD
Tipo de personal Número

Personal en sede 3 Horas/ semana
Voluntariado 31 2
Contrato de servicios 6
Contratación puntual

ACTIVIDAD DE GÉNERO

PROYECTO Y OBJETIVO ESPECÍFICO PAÍS
CLASIFICACIÓN 
SEGÚN LÍNEA 
SECTORIAL 

Proceso de cambio organizacional pro-equidad. O.E. 
Garantizar la equidad de género, la promoción del 
empoderamiento y derechos de las mujeres tanto en el seno de 
la asociación, como en el trabajo de cooperación y de EpD de 
mmb mediante la elaboración de la política de género.

Bizkaia formación equidad de género 
derechos humanos

POBLACIÓN BENEFICIARIA

Beneficarios/as totales:

Beneficiarios/as directos: 60

Categorías de población 
beneficiaria:

Personas físicas Personas jurídicas

a)
b)
c)

MEDIOS DE FINANCIACIÓN RECURSOS EMPLEADOS
Ayudas monetarias
Aprovisionamientos

medicusmundi bizkaia 5.215,59 Gastos de personal 5.215,59 €
Otros gastos de la 
actividad
Amortizaciones
Gastos financieros
Diferencias de cambio

TOTAL 5.215,59 € TOTAL 5.215,59 €
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD

Tipo de personal Número
Personal en sede 1 Horas/ semana
Voluntariado
Contrato de servicios
Contratación puntual
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ACTIVIDAD DE COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO

PROYECTO Y OBJETIVO ESPECÍFICO PAÍS
CLASIFICACIÓN 
SEGÚN LÍNEA 
SECTORIAL 

Comunicación para el desarrollo O.E. Promover la 
sensibilizacion de la población vizcaína e informarles de las 
actividades de la organización a través del boletín, memoria, 
web, blog, redes sociales y campañas de mmb.

Bizkaia Sensibilización, Derechos 
Humanos, Equidad de Género

POBLACIÓN BENEFICIARIA

Beneficarios/as totales: 80.192

Beneficiarios/as directos: 1.000

Categorías de población 
beneficiaria:

Personas físicas Personas jurídicas

a)
b)
c)

MEDIOS DE FINANCIACIÓN RECURSOS EMPLEADOS
Ayudas monetarias
Aprovisionamientos

medicusmundi bizkaia 9.289,30 Gastos de personal 3.294,87€
Otros gastos de la 
actividad 5.994,43€
Amortizaciones
Gastos financieros
Diferencias de cambio

TOTAL 9.289,30€ TOTAL 9.289,30€
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD

Tipo de personal Número
Personal en sede 1 Horas/ semana
Voluntariado
Contrato de servicios
Contratación puntual
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13.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.

a) Bienes y derechos vinculados directamente al cumplimiento de los fines: 
La asociación se constituyó sin patrimonio fundacional y en la actualidad el fondo social está constituido por las sucesivas dotaciones realizadas a 
propuesta de la Junta Directiva, de excedentes del resultado sin que ningún elemento patrimonial forme parte de dicho fondo. Con respecto a los 
bienes y derechos que forman parte del activo del balance, locales, mobiliario y equipos de la asociación, entre otros, estos están directamente 
vinculados al cumplimiento de los fines de la entidad.

b) Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos.

Importe %

2013 1.076,89 1.822.712,04 1.823.788,93 1.276.652,25 70,00% 1.809.956,82 1.809.956,82 0,00

2014 1.735,38 1.676.697,76 1.678.433,14 1.174.903,20 70,00% 1.666.103,73 1.666.103,73 0,00

2015 4.229,43 1.981.747,48 1.985.976,91 1.390.183,84 70,00% 1.969.951,01 1.969.951,01 0,00

2016 1.381,96 1.749.836,47 1.751.218,43 1.225.852,90 70,00% 1.739.459,57 1.739.459,57 0,00

2017 106,02 1.703.675,74 1.703.781,76 1.192.647,23 70,00% 1.698.468,29 1.698.468,29 0,00

TOTAL 8.529,68 0,00 8.934.669,49 8.943.199,17 8.883.939,42 1.809.956,82 1.666.103,73 1.969.951,01 1.739.459,57 1.698.468,29 0,00

DESTINO  DE LAS RENTAS

Ejercici
o

Excedent
e del 

ejercicio

Ajust
es 

nega
tivos 
(1)

Ajustes 
positivos 

(2A+2B+2C
)

Base de 
cálculo 

(2D)

Renta mínima a 
destinar

Recursos 
destinados 

a fines 
(GASTOS + 
INVERSIO
NES) (3)

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN CUMPLIMINETO DE 
SUS FINES

2013
IMPORTE 
PENDIENT

E
2014 2015 2016 2017
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106,02

0,00

1.390.569,49
94.650,54
5.215,59
9.289,30

198.743,37
1.698.468,29

5.207,45

1.703.675,74
1.703.781,76

Fecha
Valor de 

adquisición
Recursos 
propios

Subvención, 
donación o 

legado
Préstamo

Importe 
hasta el 

ejercicio (N-
1)

Importe en 
el ejercicio 

(N)

Importe 
pendiente

0,00 
1.698.468,29

TOTAL INVERSIONES
TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO

AJUSTES POSITIVOS

BASE DE CÁLCULO (2D)

3. INVERSIONES EFECTIVAMENTE REALIZADAS EN LA ACTIVIDAD PROPIA EN CUMPLIMIENTO DE FINES

Adquisición Forma de financiación Inversiones computadas como 
cumplimiento de fines

Nº de 
cuenta

Detalle de la 
inversión

CÁLCULO DE LA BASE DE APLICACIÓN Y DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS FINES
RESULTADO CONTABLE

1. AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE
Ingresos no computables

AJUSTES NEGATIVOS

2. AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE
2.A) Gastos de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de fines 
Gastos por proyectos de Cooperación 

2.B) Dotación a la amortización de inmovilizado y provisiones afectas a actividades en cumplimiento de fines
Amortizaciones y provisiones
2.C) Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por cambio de criterios contables, subsanación de errores de 
ejercicios anteriores o cambios de criterios contables

Gastos por proyectos de Educación para el Desarrollo

Gastos comunes
Total gastos en cumplimiento de los fines

Gastos por proyectos de Género
Gastos por proyectos de Comunicación
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13.3 Recursos aplicados en el ejercicio

RECURSOS   

1. Gastos de las actividades desarrolladas en 
cumplimiento de fines (sin amortización ni 
correcciones por deterioro) (2A)

Fondos 
Propios

Subvenciones, 
donaciones y 

legados

Deuda

2. Inversiones realizadas en actividades 
desarrolladas en cumplimiento de fines 

2.1 Realizadas en el ejercicio
2.2 Procedentes de ejercicios anteriores

a) Deudas canceladas en el ejercicio 
incurridas en ejercicios anteriores
b) Imputación de subvenciones, 
donaciones y legados de capital de 
ejercicios anteriores

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL 
EJERCICIO (1)+(2)

RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES

IMPORTE

1.698.468,29

1.698.468,29

14.- OPERACIONES CON LAS ASOCIACIONES MIEMBROS DE FAMME.

La Asociación pertenece a una estructura federal a la que está asociada y no existen partes 
vinculadas.

El estado a cierre de ejercicio entre la Entidad y otras Asociaciones MM es el siguiente:

Por una parte se mantiene una ejecución compartida con medicusmundi Álava en proyectos 
ejecutados en Ruanda, y por otra parte se comparte ejecución con medicusmundi Álava y 
Gipuzkoa en proyectos de Educación para la transformación social.

Concepto
Sdo. 

Deudor
Sdo. 

Acreedor

C/C Mmalava Ruanda funcionamiento 
(FP) 109,78
C/C Mmalava Ruanda GV 16 209.843,38
C/C Mmalava ED Salud GV 14 2.312,25
C/C Mmalava ED Salud GV 14 (FP) 51,41
C/C Mmgipuzkoa ED Salud GV 16 70.976,59

TOTAL 283.132,22 161,19
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Relaciones de proyectos con 
Asoc. MM (L/P) Sdo. Deudor Sdo. Acreedor

• MM. Gipuzkoa 13.256,32

TOTAL 13.256,32

15.- OTRA INFORMACIÓN.

15.1 Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación.

Junta Directiva Altas Bajas
Nombre y Apellidos Nombre y 

Apellidos
Fecha Alta Nombre y 

Apellidos
Fecha Baja

Presidente/a Miren Itziar Irazabal 
Aguirre

Vicepresidente Juan Bautista Arrieta Pérez
Tesorero/a Mitxel Casado Souto
Secretario/a Naroa Ciordia Landeta Naroa 

Ciordia 
Landeta

11/07/2017

Secretario/a Idily Mérida Martínez
Vocal Raquel Calvo Larralde

Apoderamientos
Dirección Nombre y Apellidos
Otros 
apoderamientos

Juan Bautista Arrieta Pérez

15.2- La distribución del personal es la siguiente:

El personal contratado por la Asociación, calculado tanto a periodo medio como a 31-12-17 es 
el siguiente:

15.3- Código de conducta.

La Entidad cumple con el Código de Conducta de las ESFL en todas sus inversiones 
financieras, las cuales vienen especificadas en el punto 7.1 de esta memoria.

Fija Eventual Fijo Eventual

Personal de 
Oficina
Titulados de 
Grado Sup. 2,299 2,479 1,000 0,330 6,108 7
TOTALES 2,299 2,479 1,000 0,330 6,108 7

2017

Categoría
Mujeres Hombres

TOTAL
Plantilla a 
31-12-17
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15.4 Fondos gestionados.

Los fondos gestionados por la Asociación en el transcurso del ejercicio, ascienden a la 
cantidad de 1.703.675,74 euros, cuyo desglose segregado entre fondos públicos y 
privados es el siguiente:

Fondos 
Gestionados Importe Porcentaje

• Fondos públicos 1.432.089,27 84,06%

• Fondos privados 271.586,47 15,94%

15.5 Gastos por líneas de acción.

Los gastos producidos en el ejercicio en las áreas de educación, voluntariado, 
comunicación, género e incidencia política ascienden a 109.870,21 euros, 
equivalentes al 6,45 % del total de recursos gestionados en el ejercicio. Su detalle es:

ÁREA ACTIVIDAD Importe %
PROYECTOS •  “Yo no me vendo III” DF 15 470,02
EDUCACIÓN •  “Inequidades en salud” GV 14 10.520,19

•  “Negociando con la salud” GV 15 49.049,82
•  “Inequidades en salud” II GV 16 13.949,72
•  “Violencias machistas y RAP” 6.000,00
•  Otros Educación y sensibilización 14.660,79

94.650,54 86,15%
GÉNERO •  Sueldos y Salarios 5.215,59

5.215,59 4,75%
INCIDENCIA •  Cuota CONGDs Euskadi 555,97
POLÍTICA

555,97 0,51%
COMUNICACIÓN •  Boletín editado 1.376,39

•  Memoria editada 2.548,07
•  Página web 211,41
•  Gastos de personal 3.294,87
•  Otros Comunicación 1.858,56

9.289,30 8,45%
VOLUNTARIADO •  Seguro voluntariado 158,81

158,81 0,14%
109.870,21TOTAL 

TOTAL VOLUNTARIADO 

TOTAL GÉNERO 

TOTAL PROYECTOS EDUCACIÓN

TOTAL INCIDENCIA POLÍTICA

TOTAL COMUNICACIÓN

15.6- Captación de fondos públicos y privados.

En el transcurso del ejercicio los fondos públicos y privados captados por la Asociación han 
sido los siguientes: 
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Captación de Fondos Importe Porcentaje

• Fondos públicos 1.341.922,84 86,95%

Subvenciones de Proyectos 1.341.922,84

• Fondos privados 201.449,20 13,05%

Subvenciones privadas 73.066,11
Donaciones privadas finalistas 42.625,71
Ingresos propios 85.757,38

TOTAL 1.543.372,04 100,00%

El detalle de los fondos públicos viene recogido en el cuadro de subvenciones, detallado en 
el apartado 12 de las presentes Cuentas, incluyendo tanto las subvenciones públicas captadas 
como los intereses devengados por las mismas.

Los fondos privados captados son de doble índole:

- Los recibidos por la Asociación de forma genérica y que han sido afectados a la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio y que ascienden a 85.757,38 euros.

- Las subvenciones y donaciones privadas finalistas, que se destinan a financiar los proyectos
para los que han sido recibidas, ascienden a 115.691,82 euros.

15.7- Información relativa a la Junta Directiva.

Durante el ejercicio 2017, los miembros de la Junta Directiva no han realizado con la 
Asociación ni con Asociaciones de la Federación, operaciones ajenas al tráfico ordinario o en 
condiciones distintas a las de mercado.

La Asociación de conformidad con lo establecido en sus Estatutos manifiesta que todos los 
cargos de los miembros de la Junta Directiva son altruistas, no existiendo por tanto ninguna 
remuneración o contraprestación por razón de su cargo.

Los miembros de la Junta Directiva no tienen participaciones, ni ostentan cargos o desarrollan 
funciones en empresas cuyo objeto social sea el mismo, análogo o complementario al de la 
Asociación. 
El importe de las retribuciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la Asociación a sus 
patronos, representantes o miembros del órgano de gobierno en concepto de reembolso por 
los gastos que les ha ocasionado el desempeño de su función es el siguiente:

Asistencia a Reuniones 157,38

15.8- Remuneración a los auditores.

La remuneración a los Auditores de la Asociación medicusmundi bizkaia por sus servicios 
prestados en el ejercicio asciende a 2.323,20 euros. En el 2017 ascendió a 2.274,80 euros.

15.9- Información sobre Medioambiente.
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Los firmantes, como miembros de la Junta Directiva de la Asociación medicusmundi bizkaia, 
manifiestan que en la contabilidad de la Asociación correspondiente a las presentes Cuentas 
Anuales, no existe ninguna partida que deba ser incluida en el documento, aparte de la 
información medioambiental prevista en la Orden del Ministerio de Economía de 8 de octubre 
de 2001.
La Asociación no tiene responsabilidades, gastos, activos, provisiones, ni contingencias en la 
naturaleza medioambiental, que pudieran ser significativas en relación con el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados de la misma.

15.10.- Estado de cumplimiento de los plazos legales de pago a proveedores en 
operaciones comerciales.

Conforme a lo indicado en la disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del 
gobierno corporativo, modifica la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, se informa de lo 
siguiente:

2017 2016
Periodo medio de pago a proveedores 10,87 10,73

El plazo máximo legal es de 60 días.

15.11- Información adicional.

a) La Entidad no posee ningún porcentaje de participación en sociedades mercantiles.

b) Los miembros de la Junta Directiva de la Asociación, como consecuencia de su 
cargo, no participan en sociedades mercantiles y por tanto no perciben retribución 
de las mismas.

c) No tiene convenios empresariales.

d) La Entidad no lleva a cabo actividades prioritarias de mecenazgo.

e) La Entidad recoge en el artículo 57 de sus Estatutos que: “En caso de disolverse la 
Asociación, supuesta la existencia de patrimonio alguno, la Asamblea que acuerde la 
disolución nombrará una comisión liquidadora de entre las personas miembro de la 
Junta Directiva, a los que corresponderá:

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación.
b) Concluir con las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas 

para la liquidación.
c) Cobrar los créditos de la Asociación.
d) Pagar a los acreedores y liquidar el patrimonio.
e) Cancelar las inscripciones legales en los registros correspondientes.

En el supuesto de existir algún remanente económico consecuencia de la liquidación de la 
Asociación, y una vez satisfechas las obligaciones, se destinará en su totalidad a la FAMME 
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(FEDERACION DE MEDICUS MUNDI EN ESPAÑA) o a alguna de las otras entidades consideradas 
como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 18 a 26, 
ambos inclusive, de la Norma Foral 1/2004 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, o a entidades públicas de naturaleza no fundacional que 
persigan fines de interés general análogos a los de la Asociación MEDICUS MUNDI BIZKAIA 
disuelta.

EP Í G R A F E S P RESUP UEST OR E A LIZ A C IÓND ESVIAC IÓN EP Í G R A F E S P R ESUP UEST O
R EA LIZ A C I
ÓN DESVIA C IÓN

OP ER A C .F UN C ION A M . OP E R A C   F U N C IO N A M .

1. A YUD A S  M ON ET A R . 1.387.749 1.362.361 -25.389
1. IN G R . E N T ID A D  P O R  

A C T IV. P R O P IA
A )  C UO T A S  

A F ILIADOS/AS Y  
ASOCIADOS 

54.000 51.454 -2.546

2. GT S. COLA B O R A C . 157 157
C) IN GRESOS DE 

P AT R O C IN A D OR ES 5.000 5.175 175
D ) SUB V ., 

D ON A C ION ES, 
LEGAD OS 1.786.969 1.618.024 -168.945

3. CONSUM O EXP LOT . 13 13
F )  D O N A C IONES 

R E C IB ID A S 30.000 28.230 -1.770

4. GT S .P E R S O N A L 272.120 247.484 -24.637
2. VT AS Y  OTROS IN G 

OR D IN A R IOS 12 12

215.431 93.646 -121.785 3. OT ROS INGRESOS 614 614

0
4. INGR . F IN A N C IEROS 400 272 -128

6. GT S .FIN A N C IER OS 16 16
5. INGR .EXC EP C ION A L

7. GT S .EXCEP C IO N A L 0

EXCEDENTE 1.068 106 -962

T OT A L GASTOS EN T OT A L IN GR ESOS EN

OP E R A C .F UN C ION A M . OP E R A C .F UN C ION A M .

16.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017

5. AM OR T IZ A C ION ES, 
P R OVISIONES Y 
OT ROS GTOS

1.876.369 1.703.782 -172.587 1.876.369 1.703.782 -172.587



Hoja nº  42

GASTOS P RESUP UEST O IN GRESOS P R E S UP UESTO

OP E R A C . F UN C IO N A M . OP ER A C  .F UN C IO N A M .

1. AYUD A S  M O N E T A R IAS Y  OTROS 2.002.929 1. IN GR .  ENTIDAD POR A C T IV. P R O P IA 2.463.398
A)  AYUDAS M ON E T A R IA S 2.002.929 A )  C UO T A S  A F ILIAD OS/AS Y  ASOCIADOS 51.000
B)  GTS.  COLABORACIONES ORG GOB C )  IN GRESOS DE PA T R O C IN A D O R E S  5.000

D)  SUB V., D O N A C ION ES, LEGA DOS 2.379.398
2. C ONSUM OS EXP LOT A C ION F )  D O N A C IONES RECIBIDAS 28.000

3.  GTS.  DE PERSONAL 255.432 2.  VTAS Y OTROS IN G OR D IN A R IOS

4. A M OR T IZ A C IÓN DE  IN M OVILIZA D O 5.051 3.  OTROS INGRESOS

5.  OTROS GASTOS 199.027 4. IN GR.  F INANCIEROS 400

6.  GTS.  FIN A N C IEROS 5. IN GR. EXCEP C ION A LES 

7.  GTS.  EXCEPC IO N A LES

EXC EDENTE 1.359

T O T A L GASTOS EN T O T A L IN GRESOS EN

OP E R A C  .F UN C ION A M . OP ER A C  .F UN C IO N A M .

17.- PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018

2.463.798 2.463.798
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Las presentes Cuentas Anuales, que comprenden el Balance de Situación, la Cuenta de 
Resultados general y segregada y la Memoria, se encuentran redactadas en un total de 43
folios, numerados correlativamente y firmados por los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación medicusmundi bizkaia.

En Bilbao, a 21 de Abril de 2018

Fdo. Itziar Irazabal Aguirre                    Fdo. Yon Arrieta Pérez
Presidenta medicusmundi bizkaia     Vicepresidente  medicusmundi bizkaia

Fdo Idily Mérida Martínez    Fdo. Mitxel Casado Souto  
Secretaria medicusmundi bizkaia    Tesorero medicusmundi bizkaia  

Fdo. Raquel Calvo Larralde    
Vocalía 1 medicusmundi bizkaia

  
















